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4.2. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, para dar cumplimiento a lo previsto en la 
Disposición VIGÉSIMA QUINTA del Capítulo IX DEL SEGUIMIENTO A RESULTADOS Y 
RECOMENDACIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN, de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de 
México. 

4.3. Que las observaciones, las responsabilidades y el seguimiento de cumplimiento a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora se rigen bajo el principio de neutralidad, toda vez que "LA 
CONTAALORÍA" a través de los órganos internos de control de los Sujetos Evaluados verifica la 
publicación y veracidad de los reportes y es quien informa a "LA SECRETARÍA" sobre su 
cumplimento. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. El presente Convenio tiene por objeto establecer los compromisos de "EL 
SUJETO EVALUADO" que permitirán atender los Aspectos Susceptibles de Mejora que se 
derivan de la evaluación de Diseño Programático al Programa presupuestario "Gestión de las 
políticas educativas", en particular al proyecto: Servicio Social, correspondiente al PAE 2018. 

SEGUNDA. Obligaciones y responsabilidades. 

De "LA SECRETARÍA" 

a) Promover la integración de la evaluación y de los resultados, al Sistema Integral de 
Evaluación del Desempeño (SIED); 

b) Vigilar que los Aspectos Susceptibles de Mejora y resultados de la evaluación se articulen \ 
invariablemente a la planeación y proceso presupuestario subsecuente; 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora, conforme al 
plazo establecido; 

d) Verificar la calidad del cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora; 

e) Convocar y acudir a las sesiones en las que se mostrarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora; 

f) Vigilar y supervisar que todos los documentos de la evaluación aplicada estén publicados 
en las páginas de internet del sujeto evaluado; 

g) Apoyar y/o asesorar a las dependencias; y 
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De "LA CONTRALORÍA" 

ÉX 

a) A través del Órgano Interno de Control del sujeto evaluado, supervisar el cumplimiento de 
Aspectos Susceptibles de Mejora emitidos con motivo de la evaluación; 

b) Acudir a las sesiones en las que se presentará e informará de los documentos que acrediten 
el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora; 

c) Verificar la publicación y veracidad de la información, a través del Órgano Interno de Control 
del sujeto evaluado; 

d) Vigilar el cumplimiento a las disposiciones aplicables; e 

e) Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa por conducto de los Órganos 
Internos de Control, cuando los servidores públicos incumplan con lo dispuesto en el 
presente Convenio. 

De "EL SUJETO EVALUADO" 

a) Publicar los resultados de la evaluación a través de su página de internet; 

b) Determinar fechas compromiso para el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora emitidos; \ 

c) Dar seguimiento en tiempo y forma a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados del 
proceso de evaluación al Programa presupuestario; 

d) Acudir a las sesiones para presentar los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
Aspectos Susceptibles de Mejora; 

e) Atender los Aspectos Susceptibles de Mejora en los plazos establecidos; y 

f) Enviar a "LA SECRETARÍA" y a "LA CONTRALORÍA" los resultados y documentos 
finales con los que se da cumplimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora. 

TERCERA. Responsables. Con la firma del presente Convenio "LAS PARTES" designan a los 
servidores públicos responsables de acudir a las sesiones en las que se tendrán que presentar los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 
derivados de la evaluación del Programa presupuestario "Gestión de las Políticas 
Educativas" en particular al proyecto: Servicio Social. 

Las sesiones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Dirección de Evaluación del Desempeño 
de "LA SECRETARIA". 

CUARTA. De los Aspectos Susceptibles de Mejora. 

f \p 
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a) De los hallazgos: 

No. Hallazgo Actividad Comprometida 

Derivado de la evaluación de Diseño 
Delimitar el problema central del Proyecto, Programático al Proyecto "Servicio social", 
incorporando la población que presenta el se identificó que no existe congruencia en el 
problema, así como establecer la congruencia 

1 
problema central del Proyecto, ya que 

entre las distintas fuentes del Proyecto, algunas fuentes indican argumentos distintos 
replanteando el árbol de problemas, a fin de que 

en su abordaje, por lo cual no hay una clara 
las causas y los efectos derivados del problema 

relación del problema con sus causas y 
sean congruentes entre sí. 

efectos. 

Fecha comprometida de cumplimiento: 30 de septiembre de 2019 

Además, se observó que el Próyecto, carece 
Elaborar y establecer un documento 
metodológico que permita definir, identificar y 

2 
de una metodología que permita la definición, 

cuantificar la población potencial, objetivo y cuantificació_n y focalización de la población 
atendida de las acciones que se realizan por el poteñcial, objetivo y atendida. 
proyecto. 

Fecha comprometida de cumplimiento: 30 de septiembre de 2019 

La Matriz de Indicadores para Resultados Reestructurar la MIR del proyecto, en apego a la 
(MIR) cumple de manera parcial con los MML, partiendo de los elementos base para su 

3 requerimientos establecidos en la construcción (árbol de problemas y de objetivos, 
Metodología del Marco Lógico (MML), por lo análisis de involucrados y la determinación de 
que es necesario su replanteamiento. las poblaciones). 

Fecha comprometida de cumplimiento: 30 de septiembre de 2019 

También, se identificó que no se hace 
desglose del Capítulo 4000, en relación con 

Gestionar ante la instancia correspondiente el 
4 

la partida 4423 Becas, correspondiente a la 
desglose completo de los capítulos de gasto que "Asignación para apoyar a estudiantes a 

cubrir sus estudios en planteles educativos 
impactan en la operación del proyecto. 

estatales, nacionales o extranjeros". 

Fecha comprometida de cumplimiento: 30 de septiembre 2019 

Asimismo, se pudo identificar que no se Implementar un formato que permita obtener 

5 cuenta con información socioeconómica de información socioeconómica de los estudiantes 
los beneficiarios del proyecto de Servicio que participan en el programa de Servicio Social 
social. Comunitario 

Fecha comprometida de cumplimiento: 31 de enero 2020 
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b) De las recomendaciones: 

N R d · · A t " ºd d t "d Fecha o. ecomen ac1on e 1v1 a comprome 1 a t·d 

1 

Derivado de los resultados de la 
evaluación, se recomienda que una vez 
finalizado el ejercicio para rediseñar la 
MIR, sus indicadores cubran con los 
criterios CREMA (Claridad, Relevancia, 
Economía, Monitoreable, Adecuado) 

Revisar y adecuar los Indicadores de 
la MIR del Pp, con el objeto de que 
estos cumplan con los criterios 
CREMA establecidos por la 
Metodología de Marco Lógico y el 
Manual de Anteproyecto de 
Presupuesto del GEM. 

comprome 1 a 

Septiembre 
2019 

QUINTA. Cumplimiento. "LA SECRETARÍA" y "LA CONTRALORÍA", determinarán si las 
acciones y los compromisos realizados por "EL SUJETO EVALUADO" cumplen de manera 
suficiente y clara con lo solicitado. . , 

Las fechas de cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora no podrán exceder de los 
meses de septiembre de 2019 y de enero de 2020. 

SEXTA. Incumplimiento de las Partes. En los casos de incumplimiento al presente Convenio, 
"Las Partes" se sujetarán a lo previsto en la Disposición TRIGÉSIMA CUARTA de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de 
México, así como en las demás disposiciones legales aplicables. 

SÉPTIMA. Prórroga. En el caso de que existan acciones que no hayan alcanzado la totalidad de\.,_ I 
su cumplimiento o estén próximas a hacerlo de acuerdo con las fechas establecidas, "EL SUJETO ~ 
EVALUADO" podrá solicitar una prórroga a la Dirección de Evaluación del Desempeño, misma 
que no deberá ser mayor a 30 días naturales. 

OCTAVA. Publicidad. "LAS PARTES" reconocen que el presente instrumento es público. 

NOVENA. Modificaciones. "LAS PARTES", convienen expresamente que durante la vigencia 
del presente Convenio, solamente podrá modificarse o adicionarse por mutuo consentimiento con 
la condición de que los objetivos sean congruentes o complementarios con los que aquí se pactan, 
mediante la suscripción de un Adendum o de un Convenio Modificatorio, según sea el caso, mismo 
que surtirá sus efectos en la misma fecha en que se formalice con su suscripción y que deberá 
formar parte integrante del presente instrumento público. 

DÉCIMA. Vigencia. El presente Convenio surtirá efecto a partir del día de su firma y hasta su 
total cumplimiento. ~ 

V 
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DÉCIMA PRIMERA. Interpretación. La interpretación del presente Convenio, corresponde a 
"LA SECRETAR(A" y a "LA CONTRALORiA", en su ámbito de competencia, conforme a lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del 
Gobierno del Estado de México. 

El presente Convenio se firma por triplicado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
el 3 de junio de 2019. 

Hugo Ayala Ramos 
Por Instrucciones de fecha 31 de mayo de 2019. 

mediante oficio no. 20704000000000U0980/2019. que 
se relaciona en la declaración 1.3 del presente Convenio. 

MARCOS P L ARTÍNEZ 
SECRETARIO TÉCNICO S 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

l'i . / 
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De conformidad a la cláusula TERCERA del presente Convenio "LAS PARTES" designan como 
responsables para acudir a las sesiones de cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 
(ASM) a los servidores públicos: 

JOSÉ 
TITULAR 

CONTR 

ÁRABEZ TREJO 
E~ /ÓRGANO INTER~O DE 
L bE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 

JO~, GÓME~ZLLEZ 
DIRECTOR DE PR RA~ACI N Y EVA UACIÓN DE LA 

SECRE ~ EDUCACI \ 

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio para la Mejora del Desempe~ y Resultados Gubernamentales del 
Programa presupuestario "Gestión de las Políticas Educativas", en particular al proyJcto: Servicio Social, celebrado entre 
la Secretaria de F;nanzas, la SecretaQ ntraloria y la Secreta~e Educac;ón, el 3 de jun;o d~19. 
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